
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Funza (Cundinamarca), 27 de febrero de 2024  

  

Radicado No.  2016-00551-00 

 

 

Vencido el término de suspensión del proceso, el despacho ordena 

su reanudación. Frente a lo peticionado, se le indica al memorialista que 

la solicitud deberá ser elevada en forma conjunta, tal como lo dispone el 

numeral 2° del artículo 161 del CGP. 

 

Notifíquese,  

 

  

CHRIS ROGER EDUARDO BAQUERO OSORIO 

JUEZ 

 

 

 


